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DIRECCION Y ADMINISTRACION
SECRETARÍA DE POLICÍA

Cey de creación del Boletín

Ley N®
£1 Senado y Cámara de Diputados de la Provincia 

de Salta, sancionan con fuerza de

LEY
Art. i o Desde la prom ulgación de ésta L ey h a 

brá un periódico que se denominará BO l E T ÍN  
O F IC IA L , cuya publicación se hará bajo la  vig ila n 
cia del ministerio de gobierno.

Art 20 Se insertarán en éste boletín: i o Las L e 
yes que sancione la  legislatura, las resoluciones de 
cualquiera de las cámaras y  los despachos de las 
comisiones.

2 o Todos los decretos o resoluciones del Poder 
Ejecutivo.

3 °  Todas las  sentencias definitivas e interlocuto- 
rías de los Tribunales de Justicia. Tam bién se in 
jertarán bajo pena de nulidad,' las citaciones por 
edictos, avisos de remates, y  en general todo acto  
o documento que por leyes requiera publicidad.

Art. 3 °  Los Sub-secretarios del Poder Ejecutivo, los 
secretarios de las cámaras legislativas y  de los T r i
bunales de Justicia y  los jefes de oficina, pasarán  
diariam ente a la dirección del periódico oficial co 
pia legalizada de los actos o documentos a que se 
refiere el artículo anterior.

Art. 4 o Las publicaciones del « B o l e t í n  O f i c i a l » ,  
se tendrán por auténticas; y  un ejem plar de cada una  
de ellas se distribuirá gratuitam ente entre los m iem 
bros de las cámaras legislativas y adm inistrativas de 
la Provincia.

Art. 5 o £ n el archivo general de la provincia y  
en el de la Cámara de Justicia se coleccionarán dos 
ó más ejem plares del «B o l e t í n  O f i c i a i ,», para que 
puedan ser com pulsadas sus publicaciones, toda vez 
que se suscite duda a su respecto.

Art. 6 0 Todos los gastos que ocasione ésta ley se 
im putará a la misma.

Art. 7 o Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones Salta, A go sto  io 1908.

F É L IX  U SA N D IV A R A S— J u a n  B. G u d i ñ o  
S. de la C. de D D

ACUERDO D& MINISTROS

N.° 1156
Encontrando justas y equitativas las 

razones en que fundan su pedido los ex
empleados del Superior Tribunal de 
Justicia, señores Arturo Bulacio y Er
nesto Figueroá, y de acuerdo con lo 
informado por la Ecxma. Cámara de 
Justicia.

E l Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros 

DECRETA:
Art. Io— Liquídense a favor de los 

mencionados Señores, los sueldos que 
les hubiese correspondido percibir en el 
mes de feria de los Tribunales (Enero 
del corriente año) como Escribientes 
de los Tribunales, de acuerdo con la 
Ley de Presupuesto del año ppdo., de- 
biéndo imputarse el gasto a la partida 
de eventuales del de el año en curso.

Art. 2o— Comuniqúese, publiques« é 
insértese en el R. Oficial.

Salta, Marzo 3 d# 1917 
CORNEJO 

R a f a e l  M. Z u v ik ía  
M. R. A l v a r a d o  

Es copia— Francisco J. López

N.° 1157
Siendo necesario dotar al «Museo 

Provincial» de una estantería de made
ra adecuada para la colocación de los 
objetos y productos confiados a su guar
da y de acuerdo con lo solicitado por 
el Director del mismo y los presupues
tos presentados.

E l Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros 

DECRETA:
Art. Io— Autorízase la inversión de 

noventa pesos que importa el presu
puesto presentado por D. Said Gonne- 
rasky para la construcción de la estan
tería de referencia.

Art. 2°— El gasto que origine el pre
sente decreto se imputará a la partida 
de eventuales.

Art. 3.°—Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el R. Oficial. „

Salta, Marzo 3 de 1917 
CORNEJO

RAFAEL M. ZUVIKÍA 

M ANUEL R. ALVARADO  
Es copia:—Francisco J. López



N.° 1158
Atenta la nota pasada por la Jefatu

ra de Policía con la que acompaña una 
cuento por gastos de entierro del Cela
dor Ricardo Salinas, muerte en desem
peño de su servicio en la sublevación 
de presos ocurrida en la Penitenciaria 
el día 16 de Febrero ppdo.

E l Gobernador de la Provii.. ia 
en acuerdo de Ministros 

DECRETA:
Art. Io— Autorízase el gasto de dos

cientos cincuenta y tres pesos con 
cincuenta centavos qne importa la 
referida cuenta, con imputación a la 
partida de eventuales.

A rt 2.°— Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el R. C).

Salta, Marzo 3 de 1917 
CORNEJO 

RAFAEL M. ZUVIRÍA
M. R. ALVARADO 

Es copia:— Francisco J. López

N.° 1163
Habiéndosele concedido licencia por 

treinta dias. con goce de sueldo, por 
motivos de enfermedad, al ordenanza 
José Figueroá.
E l Gobernardor de la Provincia en 

acuerdo de Ministros 
DECRETA:

Art. Io—Nómbrase para reemplazar
lo mientras dure la licencia acordada a 
D, Domingo Sánchez.

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el R. Oficial.

Salta. Marzo 5 de 1917
CORNEJO 

R a f a e l  M. Z u v ir ía  
m . r . a l v a r a d o  -

Es copia:— Francisco J. López 

N.° 1175'
Habiéndoselo autorizado al Sub-Oo- 

misario de Policia volante del Dpto. de. 
Rivadavia para adquirir seis ínulas pa
ra el Servicio Policial, por carecer en 
absoluto de medios de movilidad, según 
comunicación elevada al Ministerio de

Gobierno por intermedio de la Jefatura 
de Policía

El Gobernador de la Provincia en 
acuerdo de Ministros 

DECRETA:
Art. I o— Abónase por Tesorería Ge

neral al Departamento General de Po
licía, la cantidad de cuatrocientos 
ochenta pesos que' importan las referi
das muías, debiendo imputarse el gasto 
a la primera partida del Item 10 del 
Presupuesto vigente,

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el R. O.

Salta, Marzo 8 de 1917 
CORNEJO 

RAFAEL M. ZUVIRÍA  
M. R. A L V A R A D O  

Es copia:—Francisco J.López

N.° 1177
Atentas las notas elevadas por e l Je

fe de Archivos y Jiegist.ro de la Propie
dad, en las que solicita la creación de 
dos puestos de Escribientes} Supernume
rarios, por ser insuficiente el personal 
con que cuenta para ia atención de las 
Oficinas de su dependencia, y confec
ción de los índices de expedientes y 
protocolos cuya terminación es urgente 
activar.
E l Gobernador de la Provincia en 

acuerdo de Ministros 
DECRETA:

Art, Io—-Créase dos puestos de Escri
bientes para el Archivo y Registro de 
Ja Propiedad, por el término de tres me
ses y con el sueldo mensual de cien pe
sos, nombrándose, para ocuparlos a ins 
Srs. Manuel Saravia y Arturo Peralta.

Art/ 2o— El gasto que ocasiona el pre
sente decreto, se imputará a la partida 
de eventuales.

Art.- 3°— Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el R. Oficial.

Salta, Marzo 8 d<3 1917
CORNEJO 

RAFAEL M. ZUVIRÍA  
M. R. ALVARADO

Es copia:—Francisco j\ Lope#



mes de Marzo a las 5 p. m. en mi
escritorio Urquiza 462, venderé con ba
se de $ 3333. 33 un lote de terreno en 
esta en ia calle J. Martín Leguizamon 
con una extensión de 549.86 límites: 
norte, calle J. Martín Leguizamon; sud, 
propiedad del Sr. Martínez; poniente, 
propiedad de líis Hermanas Enfermeras 
y naciente, con propiedad del Dr. Julio 
Cornejo.

JO SÉ m. l e g ü i z a m ó n ,  Martiliero

Por JOSÉ MARIA LEGÜIZAMON

JUDICIAL-SIN BASE
Por disposición del Sr. Juez Dr. Gu- 

diño y como correspondiente a la eje
cución seguida por Moya Hnos. contra 
Venancio Piñón Martínez, el Sábado 
24 dol cte. Marzo a las 2 p. m. en 
el patio de. la casa Sres. Moya, venderé 
sin base y al contado las existencias de 
sastrería y-muebles de la misma, perte- 
nrcieutes al ejecutado.

j o s é  m. l e g u i z a m o n ,  Martiliera

SUCESORIO-—Habiéndose declarado 
abierto eí juicio sucesorio de Doña En
carnación Mayta de Guerrero, por 
auto de fecha 5 del cte. mes y año, del 
Sr. Juez de 1.a instancia en lo civil y 
comercial Dr. M. Gómez Rincón, a car
go interinamente del Juzgado del Dr. 
Augusto F. Torino; se cita por el pre- 
sente y por el término de treinta díás 
a todos los que se consideren con algún 
derecho, se presenten a hacerlos valer 
por ante la secretaría del suscrito.

Salta, Febrero 6 de 1917 
M. Sanmilltm, Secretario

P or R IC A R D O “ LOPEZ 
Terrenos en Oran 

El día 24 de Abril del corriente año, 
a las 4 en punto, en el Jockey Bar, pla
za 9 de Julio, Av. Alsina y por orden 
del Juez de 1.a instancia, Dr. David E. 
Gudiño, venderé a la más alta oferta, 
dinero de contado y con la base de seis
cientos pesos m/n., las dos terceras par
tes de su tasación, un terreno con una 
pieza de adobe, extensión de 25 varas 

.de frente por 75 de fondo y cuyos lími

tes son: por el sud, calle pública; por el 
oeste, herederos de Samuel Uriburu; al 
este, de los de Elisa Burgos; y al norte, 
con Josefa Rivaneira. Está situado en 
la esquina noreste de la plaza Pizarro. ~ 

El comprador oblará el 10 °/o* en 
acto de la venta, como seña y tpor 
cuenta de pago.

Bicardo López, Mariilliro

Por RICARDO LOPEZ
Casa en Zuviría 

El 16 de Abril del corriente año, a 
las 4 en punto, en el Jockey'Bar, pla> 
za 9 de Julio, y por orden del Juez de 
1.a instancia Dr. Augusto F. Torino, 
venderé a la más alta oferta y con la 
base de pesos 1.500 m/n., una casa en 
terreno de una hectárea más o menos 
ubicada a una cuadra más o menos de 
la Estación Zuviría, propia para comer
cio y Hotel. Tierra cultivada y cercado 
de alambre. Limita por el norte y el 
este con Rafael Zuviría, por el sud con 
Francisco Neri y por el oeste con la ca
lle pública.

El comprador oblará el 10 %., en el 
acto de 1a venta.

Salta, Marzo 15 de 1917.
Ricardo López, Martiliero

Por RICARDO LOPEZ
Finca en R osa fio  de Lcrma.

El dia 21 de Abril, a las 4 en punto, 
en el «Jockey Bar», plaza 9 de Julio. 
Avenida Alsina y por orden del Juez de 
primera Instancia Dr. David E. Gudiño, 
venderé a la más alta oferta, dinero de 
contado y con la base de 18.000 pesos, 
que son las dos terceras partes de su 
tasación, la finca ubicada en el departa
mento Rosario de Lerma, perteneciente 
a la sucesión de Jesús Wierna y cuyos 
límites son: por el Naciente, con Ma
nuel y Ramón Diaz; por el Sud, con la 
finca «El Porvenir» de Ricardo Isas- 
mendi; por el Poniente, con ésta misma 
y Narciso Fernandez y por el Norte, 
con Mariano Villa, Félix Usandivaras 
y otros.

Ricardo Lopes
Martiliero

Talleres gráficos de ia Penitenciaria


